
*assesalud
ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE §ALUD DELE§TADO

U.E. O? - HOSPITALVILARDEBÓ

"ALfA DEDICACION HORARIA- ¿0 hóBs sém.n.lés"

l¡ontev deo máyó de 20la -

§e convoÉ a aspiranres para a funcón de MÉolco PsloulaTRA. Eárá él
Depari¿ñénto dE Eñ.rg€ncia, en el régimen dispúeslo por elArticulo 256 de lá Ley
N' 18.834 del 04 de novembre de 2011. Lá sélécción y órdenámie¡to sé réálizará
medi¿nle el ploecdiEl4le !bM!i!l!osJ Antecedenres,
Los inleresados deberán concunrpor ñsc¡poones álDepádámenlo de RecuBos
HumanosdelHospilalVlardebó siioen Miilán N"2515 del2Sdemayoal2Sde juno
de 2013 inclusve en elhóErb de l3 á 17 hor¿s -
Réduis¡tós: Ser Cudad¿no Naluralo Legal.
Tílulo de Médico Pisiqúiátra rcg slrádoy habiitado porel¡¡SP
Acredilar inscnpc ón vrsente en elcoleg o Médrco dél Uruguáy (LEy N" 135s1 -Art.20)
curculum \¡iae con documenlación p¡obalora (mé los y anleedenles)
No p¡esentar ante@dentes funcionales nesativos provenenles de cualquier Entidad
Pública y que rev sta¡ sravedad.
EpenencE labóEl documentadá
Drspon biidad hoÉ¡ia paE el cuñplimiehto de funciones de Alta DediÉcón Horá¡a
(40 hoÉs semanalés presenoales)
Sé Válo¡árá: Escola dad, cap¿clación complemehlana, ahlisúedad eh a función y

lmcripción: Preseniar o¡igina y fotocopia de:
Cédula de ldentidad y CredencialClvca
Tílulo habililado y ¡egBlrado irSP
Lá ¡ñtégrációñ y á.tu.ción del T¡¡bunal: Se rcalizá¡á álenlo a o establecido en os
Ans.7" y 9'delDécreto N'197/006 dé rechá 22 de Juno de 2006. Ellflbuña podá
soiic lar los orgrnales de la documenlació¡ p¡obálona.

inroltr¡álilo§iel§§E-!¡G ¡!i!r

. Lás bases 6ta.án disponiblás én la página web: w.ássé.cóm.uv



*assesalud
ADMtNtsrRActóN DE Los sERvtctos DE sALUD DEL EsraDo

DtREccróN sALUD MENTALypoBLActoNESvULNERABLES

u.E. 07- HosPtrAL vILARDEBó

3EGJ§IEO--PE-¿IiETMNIE!'

Llamado Méd¡co Ps¡qu¡atra de Alta Dedicación para el Departamento dé Emérgenci.
(Cohcuréncia dianá - 40 horas semanales)

BASES OEL LLAMADO,.

Se convocá a aspEntes para cumptr funcDnes como Médico Psiquiat¡a para el

Depanamenlo de Eme.gencia, en ¡égimen de Alla Dedicacón Horara en el Hosprlál

PrinciGlés tá¡éás v resbónsáb¡lidádés:

En elmar6 dé la hplemenlacón de la Ley 19 529 (Sarud Menlaldesde uná perspecliva de

DeÉchos Humanos en elmarco delSNIS) se espeÉ quequ én asuma elcaBol

- se desempeñe alneado a los ¡uevos desafios que proEueve la Léy, con una vsión

inlegrada alnuevo modelo de recuperáclón en salud ménlal

Es imponañte qle elprofesiona! cuente con dsponbildad horáriá para adecuarse a

lá dinámi€ delsetuiclo de emersenca en susdiierentes seciores y aclividades.

Será de su Esponsáblldad la asstenca d recta de los pac€nles en emergenci¿,

tanlo en salas de obseNacón como en la consllla de puena la @odi.ación de las

¿clividades del seúi.io de emergéncE, gáranlzando la coberlura del msmó, asi

como la Elábo6cón de protocolos asistenciales en conlúnlo con eljele y elequipo

- Panicpará en ácliv¡dádes de Épáctación del pérsonál médcó y no méd.ó de a

Pancipá¡á en á formacón ysegumEnlo a espec¡alistas en romacón.

- Panlcip¿¡á en elaboEcióñ y/o revrsón de prolocolos de actuácón y de seguÍrd¿d del

' Coodinará deivác ones desde olros seMcos dé la Ed ásisténci¿l



Eventua meñte súbbgara alFre delSeruLcro y/o

RealizaÉ los regstros coréspondEntes en la
sistemas nlormálrms de ASSE

Dedicación Horar¡a: 40 horás semanálés

DisiriSución ¿árdá hóEri: á Rádim.ñ Láh6r:l d. ¡0 horás:

I lohs. semanales de lu.es a sábado, deslinado alsegu mienlo de pacienles intemados en
sala de obsetoac ón súpeNis óñ de nsresos a sala de inlemácón y coordinación de altás
de s¿ a de obseruacón
2 1ohs. de asistenca exlrahospitalára (séglihieñto de pacieñtes eñ domiclio i¡te¡nacón
domcilia¡ia, casá de medio €ñino Esidencás con ápoyos yotbs dispositivos simi aES)
3.shs. páE alencióñ en policlíniÉ y Hospla de dia para pacEntes esresádos desde saa
de obseflació¡, hasla que e mismo pueda ser ¡eferenciado a su Equ po dé Salud Mental.
4.shs. de polclinrca de segumEñió de p8cEnies consultádores frecuentes' de dificil
resollcióh, en coordi¡ación con olrosséMcos delhósp(a y lerrlono.
5.lohs. para la @odinació. de las acliv dades delseryic o elaboracún de prolocolos, entre
otras iareas v ncúladas á d cho seru cio. Aclvidades de iiterÉñbio 6n oras nsllucones.
6. Le carsa horana asEnada ¿ guardE podá rnclutr al menos una suárdlá (i2hs) mensual
de Ín de semána o femdo o uná nóclurná señánal(réspelando a.arga hoEra mehsua)
de acuerdo a las ne@sdad€s delSerudo.
7. De ser recesaro la cóbérlur¿ de alguna olra guadE desti¡ará pade de su .argá horaria
semanala ésla s.ivdad

Défin¡c¡ón dé lás dctiv¡dadés dé lá fÚnc¡ón de alta déd¡caclón Ps¡du¡at a:

El psiqualE fomará parle del Equrpo rnlerdEcDlrnaro de Salud Mental de su Uni¿ad

EFcutora y, de acuedo a lo que esl¿blece la Ley de S¿lud Menlal en elAn. 19., trabaiará

coord nando con sú eqlipo y cubriendo lodos los nNeles de atencróñ que e compelen

Atendón en Potl.t¡n¡ca de P.¡duiab¡a: En su aclividad de policliniÉ, el Psquiara pesla

atenc ón ¡o urgente a la pob ación de pacenles egesados de la sala de obseryacó¡ y de
'consuhadores frecuentes'. Su tárea profes onalcons sté en

- Eslable.er el dEgnóstico, indcar el tratamiento corespondienle, y formular ún proyeclo

lerápéulco que pod¡á ser discutido con el resto de sú Equipó dé Sálud Ménlál y Salud

- Regstraren fo¡Ea compela su aciúación e rndcacones én la Hislora Clínrcá

Manlener ent¡ev slas de inlercambó con técn cos, edu@does o repEse.tantes de redes

comunta¡ias, vnculadas á la álención delusuano.

- Gá¡ahli2ár lá co¡hnuid¿d de la alencón con ohos niveles asslencialesi coord nár l¿

de¡vaclón de paclenles a olros nrveles o dsposrlrvos de atención.



-Apoyá¡ y asesorára tos hédicos de rereÉncE
(evenlúalhente ¡eat zar interco¡suha)

en problemás vincútados a ta satud mentát

ab,L Fe¿lE¿r t¿ Arencún Ooñrtr¿na no urgente
que ho pueda¡ tfástáda¡se

caúsa. El espe.tátisla pod¡¿

441¿ su ácfvdád de emerqenci¿ inctu E
-Asislencia di.ecra atpacienle eñ base a.

1 diagnóslrco, te¡apéulrca y ÉatÉació¡

Répu,éEé,ó": (ct¿usula 1.10 detacuerdo)
El v¿lor sloba, (fito Eás va able) equiváte a
exprésadó a vatores de enero de 2O1s y se
po¡enlajes que etesro de tos satá.ios generáies

hástá la polbl¡nica, o con hlernación domEtiara
@ñcu.¡iren uh ptazo de 43 ho6s

2. ÉgElros y documentación comptela de su acrúációñ en tá Hisroná CÍnica
de consentiñrentos htohados paÉ p¡o@dim entos especi¿les.
3. seguimiento yevolúción de pacrente ngresado.
4. entEMsta áfañitE.es e infomes eguteres.
5 otorga elaha pslqú át.ica.

6. coo¡dina elseoúimieñtó atatia, dese¡ ñecesa¡o, y asegurá ta contnúrdad de
con elEquipo de S¿,úd ¡,,tenlál

de los p¡ocedihrentos y té.nicas habituátés cñ

/¡al de di.: Asste¡oa en pe¡iodo agudo y coñv¿¡e@ncia co¡
psiquíalb es responsabte del t.atañiento tamacológ,@ y

el EquFo det Hospitat de dtá tas áftiones a desai¡olar

un válór hoE de $u 1048,49 nomrnates

ajuslará en las hismás oponundádes y

Desdeetpu¡todevislaadministctivo.DiEcc¡óh

Desde et pu¡ro de visla fuicionat y lécnico:
VúineEbles (Res.2794112 de fecha I deAgosto 2A14.

Cóndic¡6hés dét cónÍáto
Résrmeh p¡esupuesratde vincltación con ASSE (Aftícuto 256 dé ta Ley js s34).



REOUtSTÍOS:

-Tirulode ¡/éd co Psiqu¡ara ¡egisrádoy habiliado porelM.S P
-Ac.editár inscrpción vgenle en é ColegD Médrco delUtuguay (Ley N' 13.591 -A¡1.2")

CuriculumVlae con documentacón probaio a (mé.los yanleedentes)

-No p.eseniarante@deniesfuncionales negalivos proveneniesde cualqLrer Enhdad Públca

yque Ev6lan grávédad.

-Experienc a laboEl documenladá

Disponibilidad hoE¡ia pa@ el cumpimiento de iuncjones de alta Dedrcacón HoE a (40

horas semana es prese¡ciales).

Escolárdad, Capacitación mmplemeñiá¡ia antig0edád en la iunción y

lBc¡ipcionesr Las b¿ses éstaán dispon,blés eh ]a págtn¿ webj ww,assé.com-uv

Porbasese rnscrpclones deberán @ncu a la Olcha de Reclrsos Humanos delHosptal
Vla¡debó,siloenMilanN"2515,dellnesáVe¡nesenelhoErode...a.....hoEsdesde
eldra ... de al de de|2013. nclusve -

Los Méd¡cos séleccioñádG debérán ut¡lizár obligáloriáménte lG sistemas

¡nfoñáricos dsA.S.S.E.€n eldésemmño d€ su función.


